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Provincia: Huelva.
Zona de servido del puerto de El Terrón, Lepe.
Supei'fície aproximada: 80 metros <:uadrados.
Destino: Construcción de un edificio para de.spacho comer~

cial.
Plazo de la concesión; Veinte aftoso
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y aúo.
Instalaciones: Edificio con cimientos y pavimento de hormi~

gón, cubierta de fibrocemento y puertas y ventanas de madera.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1970.-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y señales Marítimas por la que se concede a doña
Remedios Tuero Perez la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona marítimo-terrestre del
término municipal de Calvid (Mallorca) para la
construccujn de caseta guarda botes, escalera, solá
rium 11 embarcadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puerros y Seflales
Mantimas, con esta fecha y por deleg'aciÓll del excelentísimo
sellar Ministro de Obras Públicas, ha otor~ado .a dOlla Remedios
Tuero Pérez una concesión cuyas carácterísticas son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 92 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes, es(~alera, so-

lárium y embarcadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon unitario: 20 pesetas Por metro cuadrado y aft).
Instalaciones; Caseta de planta rectangUlar de 4,80 x 3 me-

tros. Espigón rectilíneo de 8,50 metros de longitud y 1 metro
da ancho. Terraza solárium de forma irregular con una longitud
máxima de 13,50 metros. Y escalinata con ancho qUe oscila
entre 1 y 2 metros.

Prescripción: Las escaleras. la terraza~solárium y el embar~

cadero serán de uso público gratuito, debiendo seüalizarse como
tal en la forma que se indique por la ~lefatura de Costas y
Puertos.

Lo que se hace públíco pa.ra. general conocimiento.
Madrid, 30 de oct\lbre de 1970. -El Director general, Marciallo

Martínez Catena

RESOLUCION de la Direcciun General de Puertos
y Se.Mles Mari;timas por la que se concede al Ayun~
tamtento de Vtlaseca~Sa-lo1t la ocupacinn de terrenos
de dominio publico en la zona maritim.o~terrestre
del término 1!!'unicipal de Vilaseca fTarragona) pata
la construcClOn de un paseo marítimo.

E.l. ilustrisimo seúor Director general de Puertos y Seii.ales
M~Itlm';1,s,. con esta fecha. y por delega.ción del excele-ntisimo
senor MlUlstro de Obras Publicas. ha otorgad.o al Avuntamicnto
de Vilaseca-8alou una concesión Cllvas cancteristkas son la.s
::;iguientes: ~

Provincia: Tarragona.
Termino municipal: Vilas:eca.
Destino: Construcción de un paseo ma.r~t:ill1o.

Plazo de la concesión: Noventa y nueVe aúas,
Canon unitario: Exento.
Inst,alaciones: Explanación. afirmado obras de fábrÍ-Ca sefIa

lización y balizamiento, obras auxiliares v de ornamerlt~citin
e HumIllación, .

Lo ~e se hace público para general conocimiento.
Madrld, 30 de octubre de 1970.-El Director general Marciano

Martínez Catena,. ,

RESOLUCION de la Dire(:ek'n Gelu'nll de Puertos
II Seriales .l!!arítimas por la qlte se ('uncede a d¡e~
taloc.k . Ibel:tcU;, S. L.». la ocupacún (le tenen03 de
domtnto publlco en la zona de servido del puerto
de Barcelona.. para la construccüin de un ta.ller de
Tepllraciones.

E.I . ilustrisjmo seúor Director general de Puel·tlls v Br'úal.:'s
.Mantun::s,. con esta techa. y. por delegación del exct'l¡'ntisitno
~~ñor MInIstro de Obras. Publicas, ha otorgl'tdo a. «Hebbt:k Tbó~
~~~~" S. L.», una COnCeSlOl1 cuya,; carastr:risticas son las siguien-

Provincia; Barcelona.
Zona d.e servicio .del puel'to de Barcelona.
SuperfIcie aprOXImada: 400 metros cuadrados.

Destino: Construcción de un taller de reparaciones.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 150 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Edificio con dos cuerpos, nave taller de 25

metros de larga por 9,40- metros de luz. y oficinas con dos
plantas, planta baja de 15 metros de largo por 9.40 metros
de ancho y planta segunda de 15.80 metros por 11 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-El Oirector g.eneral, Mal'·

ciano Martíne,; Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y seliales Marítimas por la que se concede a don
Antonio' Alonso Igual la ocupación de terrenos de
d01nínto público en la zona maritimo-terrestre del
puerto de San Esteban de Pravia (OviedoJ para
la c(U/icación de un almacen-bar en el puerto pes~

qucm de La Arena.

El ilnstl'j:-;imo scúor Director general de Puertos y Señales
lVhritimas, con esta fecha y por - delegación del excelentísimo
seúoT Ministro d-e obras Públicas, ha otorgado a don Antonio
Alanso Igual una- concesión cUY8-S características son las siguien
tes:

Provincia: Oviedo.
Zona. ma.ritimo~terrestre del puerto de San Esteban de Pravia.
Superficie aproximada: 340 m-etros cuadrados.
D8stino: Edificación de un almacéu~bar.

Plazo de la concesión: Veinte aúas.
Cflnon un.tario: 17.50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de dos plantas, planta baja con dos

partes, una de 8,15 x 6.70 metros, y planta primera, de 8,05 x4,20
metros.

Lo que .'ie hace publico para gt'neral eonocimiento.
Madnd. 3 de noviembre de 1970.-EI Director general, Mar·

cianu Mal"tínCz Catena.

RESOLUCION de la Direccion Genera,¡ de Puertos
y Seiiales Maritimas por la que se concede a la
(~C01npaf¡ía Espajiola de Pet:rileos, S. A.», lil oeupa
don de terrenos de aommw publico en la zona de
servicIo del puerto de Santa Cruz de Teneri/e para
am,pliación df'l twu.:a]e en la esta.cwn intermedia
contigua al alqlv del EsíJ'

El ,tlu.o-.trhimu ~cflOr D¡n>~I!:r grnt:'rdJ de Puerto;:; y Scüales
;\l~ntl!l'l:l";, can csLa fecha y ¡)ür Lie,egadc,n del exceJ.entisirno
senor M1l11stro de OOl'¡l-S Pública,:;, ,tea otorgado a. la «Compañía
Esparlola de Petróleos, S, A.)} (CgPS.'\), una conCCSlOn cuyas
característlcr.S .son las sigmentes:

Provincia.: 'fenerHe
Zona de servicio dei puerto de Santa Cruz de Ten2rifc.
Superfic1e aprm;lIllada,: '1.0DO metros cuadrados.
Desti.no: Amplüt~íón del tanea]!:'.
Plazo de la concesión; Treinta aümt
Cunan lUlitario: 40 pesétas por metro cuadrado y ailo.
In;:;t;__d;:C10r:CS: Dos t0,nm:cs. ~uf).d:-;eiones ~j bases o"ra dichos

Vn·!'H'o;. CI1t>tj.o pHt'd. l"ef.pneü'm ele posibles dern.:uúes. prolcn
~Cld"li de t:üx'nas prolongadon de la.s rejes fmx:llares di; reco-
g¡da ele agua. .

Lo que >;f;' l\<lete' PUbílCO para general eonocimlento.
Madrid. G dl"1:lo>:iembre de 1970.-El Director general. Mar

ciano l\l<u'tInez CatcnH.

RESOLUCJüN de In Direcdón General de Puertos
y Señales MaritiJnas por la que se concede a don
Juan Crespi Rosselló JI a dona Francisca Alemany
Mayo la ocupacWn de terrenos de dominio ptíblico
en la zona maritimo·lerrestre del término mUnicipal
de Andrait,-r; (Mallorca) para la (.'onstrllccújn de bar,
balneario y terraza,

Ei iluskisirno serlOr Director general de Puertos y Seüales
Marltunas. con esta fecha y por delegación del exr:elentisjmo
seúor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Juan Cres~i

Hüs-'>ello y a doña Francisca Alemany Ma.yo una concesión,
cuyas cara.cteristicas son las slguIente:;;

Provincia· Baleares
Tümino municipal: Ailaraitx.
Superficie aproximada: 379 metros cuadrados.
Destin-a: . Cons.trucción de bar, balneario y terraza.
Pla:w de la conceSIón: Treinta aüos.
Canon utlitario: 51 pesetas POI' metro cuadr~do y Rl10.
rn"talaClOncs: Edificio para balneario, bar y terraza.

Lo que se hacE' PUblico para general conocimiento.
Madrid, (} de noviembre de 1970.-El Director general, Mar

{;lanu Martine/, Catena.


